
NUJ1J92. SORTi.—Sábado 16 de Octubre de 1 8 6 9 . 100 miíesim.^ 

BOLETIN DE VENTAS 
DE BIEIVES M C l O N f i ^ ^ O E s o f i t » 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas 

de Bienes Nacionales en sesión de 26 de Setiembre de 1 8 6 9 , á favor de los 
sujetos y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos Clase de las fincas 

Buimanco.. . . 

Fueosaoco.. . . 
Borchicayada. . 
Villaseca. . . . 

Moroo , 

Vil lar del Campo., 

Soria. 

Pozalmaro.. . * , 
Id 
Id 

id . . . . 

A l i ad . . . . . . 

Heredad en 6 pedazos y 
prado 

Terreno, Mavparras . . 
Heredad <>G 33 pedazos. 
Oirá en 10 id . , huerlo y 

casa<« > • • • * « . 
Otra en 110 i d . , huerto 

y era 
Terreno, la Escampia-

düla . 
G i ro , Cerros del Por-

•azgo 
Olro i d . , la Laslra. . . 
Otro id . , el Cabezo , . 
Otro i d . , Ena y Tarde-

ron 
Oíro i d . . Cerros de la 

Cuerda. . . . . . . 
ün horno de pan cocer . 

FMas en que 
fueron rematadas. 

19 Agosto 1869 
30 id. i d . 

Id . 

I d , 

Id . 

I d . 

Id. 
I d . 
I d . 

I d . 

I d . 
13 Setiembre id. 

Canliiiades 
eu que 

han sido ad
judicadas. 
Ees, Mils. 

40 
258 
506 

800 

1802 

271 

20 
300 
401 

678 

302 
74 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Juan Laguna. 
José María la Casa. 
Fulgencio García. 

Hilario Herrero. 

Blas Martínez. 

Cosme la Puerta. 

Vicente García. 
El mismo. 
Vicente Tutor. 

El mismo. 

El mismo. 
Cosme la Puerta. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta 
provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1 8 5 6 , é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

¡témate para el dia 15 de Noviembre í/e 1869, 
que tendrá efecto de doce á una de la larde en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante los Seño
res Juez de primera instancia de la misma, Comi
sionado principal de Venias y Escribano que esté 
en turno. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 
Rústicas.—Menor cuantía. 

Propios de Ganredondo. 
Numero 1.801 del inventario.—ÜQ prado 



liluiado de! Concho, cerrado de pared *de piedra 
seca, planlado de chopos que conliene 58 y 12 
fresóos, silo en lérraioo de Canredoodo, proce-
deole de sus propios de 3/ calidad. Linda, ai Es 
te Pedro Pérez y Mariano Jiménez S. y O, calle, 
y N, Paula Jiménez y Marcelina García. Su cabi 
da es la de 4 celemines de marco Nacional equi 
valeules á á l área y 46 cenliareas. Se ha Gijado 
en dirho pueblo de Canredoodo anuncio para la 
subasla de esle plantío que ha sido deslindado por 
el pracl icoi) Blas Blasco; capitalizado por la ren 
ta anual de 2 escudos que Sí ñalan los peritos en 
4 J escudos y lasado por el conibrado por la Ha 
cienda D. Eugenio Lázaro, según certificación es 
pedida en 17 de Setiembre último en 50 escudos 
tipo para la subasla. 

Numero 1.802 del inventario.—Un prado 
cerrado de pared dé piedra seca denominado la 

* Lómpora úlo en las inmediaciones del pueblo de 
Canredondo, precédeme de sus propios. Linda al 
E. Nicolás Muñoz, S. Mauricio Giménez N. calle 
para bombellas y O. la Roza de varios vecinos. 
Su cabida es de 2 celemines de marco Nacional, 
equivalentes á 10 áreas 73 cenliáreas. Hasido des 
lindado por el práctico D. Blas Blasco, capitalizado 
por la renta anual un escudo que señalan ios pe
ritos en 22, 500. milésimas y tasado por el nom
brado por la Hacienda D. Eugenio Lázaro según 
certificaciou espedida en 17 de Setiembre último 
en 25 escudos, tipo para la súbala. 

Número 1803 del inventario—Un terreno 
de pastos titulado Sierra Carraña distante de la 
población un kilómetro á la región N. , proceden
te de los propios de Canredondo, de 3. ' calidad-
Linda al E. término de Espejo N. término deno
minado las Lenguas y.término de Rebollar, E. el 
de Dombellas y S. cordillera que divide las aguas 
de las berlienles, cruzando un vallejo hasta con-
froniar con el mojón de Espejo. Su cabida 179 
fanegas de marco Nacional, equivalentes á 115 
hectáreas, 26 áreas y 82 cenliáreas. Ha sido des
lindado por el perito práctico D. Felipe García, 
capitalizado por la renta anual de 6 escudos que 
señalan ios peritos en 13o, y lasado por el num 
brado por la Hacienda D. Eugenio Lázaro, según 

certificación espedida en 25 de Setiembre úllicbo 

en 150 escudos, lipo para la subasla. 

Número 1804 del inventario.—Otro terreno 
de pasto titulado L'anos dtd Tomillar, sito en el 
propio pueblo de Canredondo y de la procedencia 
iiidif ada en el anterior distante del misino pueblo 
un kilómetro á ía región S Li da al N. Cañada 
de los vallej"S ha^ia el pago de la Laguna, O tér
mino de Dombellas S. el pago de Carrera ancha 
y mojonazo, E camino vi^jo y otros. Su cabida 
104 fanegas de marco Nacional, equivalentes á 
66 hectáieas96 áreas y 14 teniiareas. El compra
dor de esle terreno respetará varias heredades de 
particulares. Ha sido deslindado por el perito prac
tico I) . Blas Blasco, capitalizado por la renta 
anual de 4 escudos, que señalan los peritos en 90 
y lasado por el nombrado por la Hacienda Don 
Eugenio Laran», s^gun certificación espedida en 
25 de Setl- mbre ú limo en 100 escudos, lipo pa
ra la subasta. 

Numero 1.805 del inventario.—Otro terreno 
de pastos titulado la Cabeza por encima del despo
blado de S ILhr io y pan « alíenle, sitó en el pro
pio iérmino de Canredoodo á la región N. proce 
dente desús propios. Linda al S. paso de ganados 
queb-tja arr imado al cerrado del prado de coucejoó 
sea una cerrada de labor de piedra seca á confinar 
al paso de los Negredos E. labores de particula
res junto al del arroyo Cambrones E. término de 
Tardesiilas dejando en medio de las dos mojoneras 
un paso de abrebadero que baja á la parte N. y se 
dirige hasta el rio Duero junto á unas cerradas de 
particulares. Su cabida es la de 121 fanegas de 
marco Nacional equivalentes a 77 hectáreas, 91 
áreas y 87 cenliáreas. Ha sido deslindado por el 
perito práctico D. Felipe García, capitalizado por 
la renta anual de 8 escudos que señalan los peritos 
en 180 y tasado por el nombrado por la Hacienda 
D. Eugenio Lázaro, según certificación espedida 
en 26 de Setiembre ultimo en 200 escudos, tipo 
para la subasta. 

Propios de Renieblas. 

Número 1.708 del inveDlario.—üa lerrem* 



• de paslodenominado ladera délos Marcuelos, silo 
• en término de Uen¡eb!as, procedente de sus pro

pios, á la región Noroeste, poblado de malas de 
escoba, de terrera calidad. Liúda al N . camino 
de Casiilfrio a Garra y S. el de este pueblo Alma 
jano E término de Almajano y O propiedad del 
Sr. Marque de la Vilueña. Su cabida 9 fanegas y 
10 celemii.es de marco Nacional equivalentes á 6 
hectáreas, 33 áreas y 22 cenliáreas Ha sido des 
lindado por el perito práclico D. Rafael García, 
capitalizado por la reñía anual de 400 milésimas 
que señalan los peritos en 9 escudos y tasado por 
el agrimensor D Zacarías Benito según certifica 
cion espedida de 23 de Setiembre último en 13 
escudos, tipo para la subasta. 

Número 1808 del inventario.—Olro terreno 
de pasto titulado los Marcuelos, sito en el mismo 
mjAblo dejieoieblas, procedente de sus propios. 
Su te,rreno pedregoso de 3 ' calidad. Linda al 
N. camino de este pueblo a Gastilfrio, S. propio 
dados de particulares y de la Capellanía de Villa-
ciervos. E, propiedad del S r marques de la V i 
lueña y O tereno yermo de Rafael García Su 
cabida es la de 5 fanegas y 6 celemines de marco 
Nacional, equivalentes á 3 hectáreas S i áreas y 
17 cenliáreas Ha sido deslindado por el perito 
practico. D Rafael García, capitalizado por la ren -
ta anual de 200 milésimas que señalan los peritos 
en 4 escudos 300 milésimas y tasado por el agri
mensor D, Zacarías Benito, según cerlificacion 
espedida en 25 de Salierabre último en 6 escudos 
600 milésimas, tipo para la subasta. 

Número 1809 del invenlario.—Olro terreno 
de pastos denominado Talaya, silo en término de 
Renieblas, procedenle de sus propios, distante 
1200 metros de la población á la región E. Su 
terreno pedregoso de 3.acalidad. Linda al N . con 
abrevaderos, S. corral de herederos de Fernando 
Hernando y descansadero de ganados, E. posesio
nes del Sr. conde de Gómara y término de Alma-
jano y O. cañada real de Fueolecanlos á Canos y 
paso a! abrevadero. Su cabida es la de 46 fanegas 
un celemín y un cuartillo de marco Nacional, equi
valentes á 29 hectáreas, 68 áreas y 90 cenliá
reas. 

fía sido deslindado por el perito práctico don 
Rafael García, capitalizado por la renta anual de 
un escudo 800 milésimas, que señalan los peri
tos en 40 escudos 500 milésimas y lasado por el 
agrimensor D. Zacarías Renito según certificación 
espedida en 25 de Setiembre último en 60 escudos 
tipo para j a subasta. 

Propios de Soria y su tierra. 

Número 1.806 del invenlario.—Un peda
zo de terreno denominado el Oyuelo, silo en tér
mino de Sotillo del Rincón, procedenle de los 
propios de Soria y su tierra, situado á la región 
N. del pueblo de Molinos de Ra¿on, pregoadode 
labores de dominio particular, teniendo enclava
das dentro del mismo siete tainas de cerrar ganado, 
las mismas que respetará el comprador, asi como 
varias labores de particulares. Su terreno de 3." 
calidad Linda al N Quiulu de la Chopera y po
yas de Nobalba, E agua que baja de la Chopera 
v poyas de Nobalba, S. monte del privilegio de 
Sotillo y O agua de ¡a Chopera á unirse con la 
de Abieco, También respestará el comprador los 
cordeles siguientes, uno que parte por la margen 
del monto del privilegio, agua arriba del Abieco, 
nna cañada titulada de Cameros y de esta un cor
del que sube á semdumbie para las Tainas á su
bir a las poyas de Nobalba. Su cabida es la de 
199 fanegas y 6 celemines de marco Nacio
nal, equivalentes á 128 he iáreas, 47 áreas y 
80 cenliáreas. Ha sido deslindado por el perito 
práclico D. Sanlfago Martínez, capitalizado por 
la renta anual de 8 escudos que señalan los peri
tos en 180 y tasado por el agrimensor D. Isidoro 
Sánchez, según ceriiflcacion espedida en 7 de 
Octubre actual en 400 escudos que servirán de 
tipo para la subasta. 

http://celemii.es


ADVERTENCIAS, 

l.4 No se a-imilirá postura que no cubra 
el lipo 'ie la subasia. 

Con la ubi ion He que el remalanleha de 
preseulai Justestigusqueleabopen.se^uu lopreve 
Dido en la Keal órdeo de 18 de Febrero de l^tíO 

2 a El pieci»» en que fueren reo-aiadas las 
fincas de Corporaciones Civífós, ya sean de ma
yor ó lie menor cuaniía, lo pagará et mejor pos
tor, a quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cadn uno; el primero á los quin
ce dias siguientes al de notiflcarse la adjudica
ción, y los róstanles cuv eí inlérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se pievieue en la ley de 11 de Ju
lio de 1856. 

3-* Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuaran pagándose en los quince plazos y 
calorce años que previene el arlí iulo 6.° de la 
ley de l . " de iVláyo de 18i)o, y con la boniíica-
cion del o por 100 .que el misipo otorga á los 
compradores que antkipeu uno ó mas plazos, pu-
díendo esta hrfcer el pago del 50 por 1 00 en pa
pel (1H la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme a lo dispiiHsio en el artículo 20 de la 
iBénciqoáda Ley. Las de menor cuantía se pa
garan en vemle plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, duraule diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les l i a 
ra mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecmarseal tenor de lo 
que se di-pone en las Instrucciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1855. 

4 / Según resulta de los anlecedentesy de 
más datos que existen en la Administración de Ha-
cuMida pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pefo í i .ipare< iese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

i 5.a Los compra lores de bienes compren
didos en las Leyes de desaraorlizai ion, solo po
drán reclamar ppr los desperfectos que con pos
terioridad a la tasación sufran las tincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por malquiera ot/a 
causa justa en el término ¡mprorógable de quince 
dias desde e! de Id posesión La toma de posesión 
po tra ser gobernativa ó judicial, segíiu convenga 
a los compradores El que veritícado el pa^o del 
primer p azo de impone del remate, dejase de 
tomarla en el lérminode nn mes, se considera
rá como poseedor, para InS efectos de e^e artículo. 

6.* Kl Estado no anulará las venias por fal 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la Ad-
miuistracion, é independientes do ia voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Adminisiraí ion anies 
de enlabiar en los Juzgados de primera inslam ia 
demanda con ira la^ fincas enajenadas por el Lsla-
do, deberán incoarse en el preciso termino de los 
seis meses iumediaíamente posteriores á la adju-
dica( ion. Pasado este término, soloseadroilirauen 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre ¡as fincas. Estás 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de ev iccion a la Administración. 

8. * Los derechos de espediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta d . l rematante; 

9 / En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador a prestar ia fianza 
prevenida por instrucción. 

10.a Por el ar l . 3 ' del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gaceta del siguiente (lia 24 , se 
autoriía la admisión por su valor nominal ( ! l f<o^ 
tumos del empréstito de 200 millones d^ esu-'jdos, 
en pago de las flacas que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación . 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (incas. 

NOTAS. 

1 . a Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
e Instrucción púb¡ica, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo difei entes denominaciones corresponden 
a la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior; 
cuyos producios ingresen en las caj.is del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Jufante Don Carlos; los 
de las órdenes militares de San Juan deJerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes, ó que se halb n disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó clausula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 14 !eO tubre de 1869.—El Comisio-: 
nado principal de Ventas, I{<mon Gil Rubio, 

SORIA; Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


